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DENTRO DE LA CAUSA No. 055-2015-TCE-, SE HA DICTADO LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR:

CAU§A No. 055-201S-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 20 de
mayo de 2015; a las 11h00.-

VISTOS.- Agréguese al proceso el Memorando No. 031-2015-OM-SG-TCE de fecha
19 de mayo de 2015, suscrito por el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General
del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual asigna a las partes procesales
casilleros contenciosos electorales.

Por el sorteo respectivo realizado el 15 de mayo de 2015, llega a conocimiento de esta
autoridad un expediente con ciento veintidos (122) fojas, dentro del cual consta un
escrito firmado conjuntamente por la Dra. Sandra Anabell Pérez Córdova, Directora de
Ia Delegación Provincial Electoral de Tungurahua y su defensor Abg. Santiago
Villafuerte recibido en la Secretaria General de este Tribunal el dla 15 de mayo de 2015;
a las l2hll; y, en este despacho el l8 de mayo de 2015; a las 11h30, en el cual se
denuncia el cometimiento de una supuesta infracción electoral por parte del Sr. Hugo
Femando Cobo Heredia, Responsable del Manejo Económico del Partido Político
Avanza,, Listas 8. A esta causa se la ha identificado con el número 055-201S-TCE.

En lo principal, la denuncia presentada es clara y reúne los requisitos establecidos en el
Art. 84 del Reglamento de Trrímites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral, por lo que se la admite a trámite de conformidad con lo dispuesto en el Art.
85 del mismo Reglamento, y se dispone:

PRIMERO. Cltese al imputado Sr. Hugo Fernando Cobo Heredia, Responsable del

Manejo Económico del Partido Político Avarva. Listas 8, con el
contenido de la presente causa en el casillero contencioso electoral No.

79 que le ha sido asignado; en la dirección electrónica
hugo_cobo@hotmail.com; y por esta única ocasión en la Av. Atahualpa
04-11, intersección Av. De los Shirys, diagonal a la gasolinera Ballesteros

l, de la ciudad de Ambato; y, en la sede de la organización política
Partido Avanza Listas 8, ubicada en la Av. Cevallos y Guayaquil, Ed.

Cámara del Afesano, de la ciudad de Ambato;

SEGIJNDO, Notifiquese a la denunciante en el correo electrónico

alexvillafuerte@cne.gob.ec y sandraperez@cne.gob.ec; ¡ en el casillero
contencioso electoral No. 2 que le ha sido asignado;

TERCERO. Actue el Dr. Víctor Hugo Ajila, Secretario Relator Ad-Hoc de este
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Despacho; y,

CUARTO. Publíquese en la Cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la
página web institucional wwwtce.gob.ec .-

NOTIFúQAESE Y CÚMPL,A,S¿'.- 0 Dr. Guillermo González arqrera, JTJEZ
VICEPRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

mayo de 2015

SECRETARIO RELATORAD - HOC

t11s t i 5 i 9 9y_? _g:! ! n t lz a d g yy9 s r a c i a
lóra tlon!.erdc Alrolao f'1i7 4, y PoÍ1elc

F8X. 15931 02 38r 50C0
ú.r¡to Ecuodor
vru.! trá ,t^l'r ¡.

co.- Quito D.M.,20 de

íctor Hugo Ajilá


